
Súm. 165. Jueves 8 de Bueto de 1880. Ono y uaedío real.
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Uoktin ©ftcwl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Les leyes 7 las dlspesleloaea del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro. 
viada desde que se publican oOcialmente 
en olla *7 desde cuatro días despaespara los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 8 de Noviembre de 1839.)

SITSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id
Seis id 
t^n año

12 rs. Id. fuera, 16
. 33 .
. 66 .
. 132 .

Lua le res, órdenes Y «nuncios 400 se mae 
dea publlear ea los <llole«nes oflelale» se 
hau de ressltlr al G efe politico respectivo

46 por cajo eondueto ee ruBurún d Io»j edlleree 
^^ de los nenelonades periódicos. (Ordeues de

180 e de Abril* de 8 r *1 de Octubre de;#®®*-)
Se publiea todos los dias e saepto los Domingo^

Núm. 8.

CONTRIBUCIONES.

D. Manuel de Rojas y Baltanás, 
Comisionado de apremio por el 
Banco de España para ei cobro 
de las contribuciones directas de 
esta villa de Benamejí y su dis
trito.
Hago saber: que aprobados por 

el señor Jefe económico de la pro
vincia los procedimientos en los 
espedientes que por esta Comisión 
de mi cargo se siguen contra los 
vecinos de la misma que á conti
nuación se expresan, hasta cubrir 
el descubierto que les resulta á la 
contribución Territorialy Emprés
tito, se lea sacan á pública subas
ta en retasa las fincas siguientes:

Pts. Cts.

1 Unacasa situada en 
la calle Gracia de esta vi
lla, marcada con el nú
mero 8, de la propiedad 
de Doña Teresa Medrano 
y Montoya, la cual ha si
do retasada en la canti
dad de cuatrocientas pe
setas. 400

2 Otra casa situada 
en Ia calle de la Iglesia, 
marcada con el número 
6, de la propiedad de Don 
Pedro Uelboy Barón, la 
cual ha sido retasada en 
la cantidad de dos mil 
cuatrocientas sesenta y 
seis pesetas sesenta y seis 
céntimos. 2466 66

3 otra casa sita en la 
calle Carrera número 1.“, 
de la propiedad de Don 
Cristóbal Tirado Mayor- 
gas, la que ha sido reta
sada en la suma de qui- 
hientaa pesetas. bOO

Í 11 Otra casa situada 
i en la calle Gracia, de la 
i propiedad de D. Manuel 
! Muñoa Ramírez, la cual 
' ha sido capitalizada en la 
i suma de seiscientas vein- 
j te y cinco pesetas.
‘ 12 otra casa situada
* en la calle Gracia núme- 

■ ro 78, de la propiedad de 
Don Francisco Ramírez 
Martin, la cual ha sido 

■ retasada en la cantidad 
] de seiscientas veinte y 
j cinco pesetas.
j 13 otra casa situada 
; en la calle de la Féria nú- 
' mero 10, de la propiedad 
¡ de D. Nicolás Linares y 
i Aguilera, la cual ha sido 
1 retasada en la cantidad 
1 de quinientas pesetas.
i 14 otra casa situada 
i en la calle de Aguilar, 
Í marcada con el número 

61, de la propiedad de 
Don Cristóbal Labrador

1 Sánchez, la cual ha sido 
í retasada en la cantidad 

de dos mil ochocientas se
senta y dos pesetas cin
cuenta céntimos,

15 otra casa situada 
en la calle del Horno nú
mero 105, de la propiedad 
de D. Francisco Sánchez 
Benitez, la cual ha sido 
capitalizada en la canti
dad de cuatrocientas pe
setas.

16 otra casa situada 
en la calle de la Féria, 
marcada con el número 
20, de la propiedad de Don 
Juan Cabello Carreira, la 
cual ha sido retasada en 
la cantidad de dos mil 
ochocientas sesenta y dos 
pesetas cincuenta cénti
mos.

17 Otra casa situada 
en la calle Marqueses nú
mero 30, de la propiedad 
de Doña Rosario Arjona

4 otra casa situada 
en la calle de la Ig lesia, 
marcada con el número 
12 de la propiedad de Don 
Juan Muñoz Ramírez, la 
cual ha sido retasada en 
la cantidad de dos mil 
cien pesetas. 2100

5 Otra casa situada 
en la calle Remedios de 
esta referida villa, mar
cada con el número'54, de 
la propiedad de D. Juan 
de Leiva y Arjona, la cual 
ha sido capÍláiízádá^y eB” 
su retasa la cantidad de 
ochocientas cincuenta y 
una pesetas setenta cén
timos. 851 70

625

«25

6 Otra casa situada 
en la calle S. Rafael nú
mero 18, do la propiedad 
de D. José Ramírez Mo
reno, la que ha sido re
tasada en la cantidad de 
cuatrocientas pesetas. 400

7 Otra casa situada 
en la calle Carrera nú
mero 85, de la propiedad 
de D. Juan Medina Arta
cho, la cual ha sido reta
sada en la cantidad de 
quinientas pesetas 500

8 Otra casa situada 
en la calle Portada nú
mero 30, propia de D. Ra
fael Frías Torralvo, la 
que ha sido retasada en 
la suma de quinientas pe
setas. 500

9 Otra casa situada 
en la calle de Aguilar nú
mero 60, de la propiedad 
de Don Antonio del Pino 
Martin, la que ha sido re
tasada en la cantdiad de 
mil nuevecientas pesetas. 1900

10 Otra casa sita en 
la calle San Rafael nú
mero 21, de la propiedad 
de Doña Ana Guillen y 
Artacho, la cual ha sido 
retasada en la suma de 
cuatrocíenta» pesetas, 400

500

2862 50

400

2862 50

Caballero, la cual ha sido 
retasada en la cantidad 
de quinientas pesetas. 500

18 Otra casa situada 
en la calle del Horno nú
mero 103, de la propiedad 
de D. Juan A. Aguilera 
y Ramírez, la cual ha si
do retasada en la canti
dad de cuatrocientas pe
setas. 400

19 Otra casa situada 
en la calle del Pósito, 
marcada con el número 
20, delà propiedad de Don 
Antonio Enríquez Pedro
za, la que ha sido retasa
da en la cantidad de cua
trocientas pesetas. 400

20 otra casa, sita en 
la calle Lucena número 
87, de la propiedad de 
D. Cristóbal Royon Paez, 
la cual ha sido retasada 
en la cantidad de ouatro- 
cíentas pesetas. 400

21 Otra casa situada 
en la calle del Horno nú
mero 81, de la propiedad 
de Doña Francisca Ara
gón Molero, la cual ha si
do retasada en la canti
dad de mil nuevecientas 
pesetas. 1900

22 Otra casa situada 
en la calle Lucena núme- 
24 de la propiedad de Don 
Antonio Auro Cordon, la 
cual ha sido retasada en 
la cantidad de cuatrocien
tas pesetas. 400

23 Otra casa situada 
en la calle del Horno nú
mero 69, de la propiedad 
deD. Juan Adalid San
taella, la que ha sido re
tasada en la cantidad de 
cuatrocientas pesetas 400 

j 24 Otra casa situada 
{ en la calle Lucena núme- 
( ro 45, de la propiedad de 
1 b. Francisco Medina Ra- 
I mirez, la cual ha sido capi- 
1 talízada on la cantidad de 
1 quinientas pesetas, 500
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25 Otra casa situada
en la calle de la Féria nú
mero 32, de la propiedad 
de Doña Maria Arjona 
Velasco, la cual ha sido 
retasada en la cantidad 
de mil cuarenta pesetas. 1040

26 otra casa situada 
en la calle del Horno nú
mero 49, de la propiedad 
de Don Miguel Sánchez 
Berdugo, la cual ha sido 
retasada en la cantidad 
de mil seiscientas pe
setas. 1600

27 Otra casa situada 
en la calle b arrera número 
88, de la propiedad de don 
Juan Sánchez Pedrosa, la 
cual ha sitio retasada en 
la cantidad de quinientas 
pesetas. 500

28 Otra casa situada 
en la calle de la Féria nú
mero 114, propia de Don 
Franciser Garcia Rami
rez, la cual ha sido capi
talizada en la cantidad de 
seiscientas veinte y cinco 
pesetas. 625

29 Otra casa situada 
en la calle de la Feria nú
mero 6, de la propiedad 
deD, Juan Manuel Gómez 
Domínguez, la cual ha 
sido retasada en la canti
dad de cuatrocientas pe
setas 400

30 otra casa situada 
en la calle del Horno sin 
número, de la propiedad 
de D. Juan Moreno Díaz, 
la que ha sido retasada en 
la cantidad de mil seis
cientas pesetas. 1600

31 Otra casa situada 
en la calle Gracia núme
ro 57, de la propiedad de 
D.“ Catalina Luna Mon
tes, hoy de sus herede
ros, la cual ha sido reta
sada en la cantidad de 
quinientas pesetas. 500

Cuya subasta tendrá lugar el

Núm. 20,

Ji^ægâdo municipal del distrito de ia izquierda 
de Córdoba*

íN/VCÍMÍENTOS registrados ea este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Diciembre de 1879*

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS.

Días.
Legítimos. Mo ieglUmoB.

Total da 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total da 
muertos.

Total de 
ambas clases.<1 Í*

C#
V

O <
3

*
«

g íT
œ

S» í*
3

p:í
S

•

H O

•
a

< 
id

Cd 
O 
?

*

H 

id

21 1 > 4 > » 4 > > » » > > 1
22 2 4 3 » » > 3 > » » B > 3
23 2 1 3 1 4 4 » » » > » » 4
2i 1 4 S 1 > 1 3 > > » » > » 3
2B 2 » 2 > » 2 > » > » » > 2
26 1 2 3 1 > 4 4 > B > » » 4
27 » » » > > > » » > » » > » > »
23 » » > 1 > 1 4 > » > > » » 1
29 4 > i > 4 4 5 ft » B > » » > 5
30 1 » I » * » 4 > > > B » » 1
31 » » > » » » > > > • > > > B

Total 14 5 49 4 4 24 » > » » » >

Córdoba 31 de Diciembre de 187.).— Bi Jnei mnnieipal, Manuel S. Belmonte.

Núm. 21

DEFUNGlOáíES registradas en este Juzgado durante la tercera decena dei 
mes de Diciembre de 1879, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

dia trece dei próximo mes de Ene
ro, en las Casas del Ayuntamiento 
de esta villa y hora la de las diez 
à las doce de su mañana, siendo 
postura admisible la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad 
en que han sido retasadas, y tras
curridas las dos horas por que se 
anuncia el remate, será postura ad
misible la que cubra el importe del 
débito y cosías, pero caso de que 
no haya licitadores, serán adjudi
cadas á la Hacienda, conforme á 
lo prevenido en el artículo 43 de 
la instrucción vigente,

Benamejí á 22 de Diciembre de 
1879.=5E1 Comisionado, Manuel 
Hojas.

Córdoba 31 da Diciembre de 1870.-8) Jues mnaicipah Maunet S. Belmonte.

DIAS. TOTAL GENERAL,VARONES. | HEMBRAS.

Solteros, Casados, Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 > 1 4 > > 2 3 3
22 » > » > » > » > »
13 B 2 » 2 1 1 2 4
24 » > > » • » > » J*
25 2 > 1 3 > » 3
28 1 1 > 2 » 1 4 3
27 » > > » > > > » B

28 1 B » 4 j * > • »
29 1 4 > > > > » 2
30 » 1 1 1 ! 2 B 4 3 4 ■
31 1 > » • 4 4 2 3

Total. . . 6 . 6 4 43 4 1 40 23
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de Córdoba. Partido de Lucena,
Decenario de precios medios de frutos que han de servir' de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 

partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Trigo.
Fan.^

Pt. Ct.

Cebada.
Fan.®

Pt. Ct.

Maíz.
Fan.®

Pt. Ct.

Gar
banzos.

Fan.®

Pt. Ct.

Habas, 
Fan.®

Pt. Ct.

Escaña. ' Judias.
Alberjo- 

nes. 
Fan.®

Pt. Ct.

Aceite. 
Arroba

Pt, Ct,

Vino.
Arroba

Pt. Ct.

Paja. 
Arroba

Pt. Ct.

Fan,®

Pt. Ct.

Fau,®

Pt. Ct.

Año de 1868-69. 13 82 5 43 9 11 48 7 86 3 31 17 44 6 82 10 28 1 30 16
— 69-70. 10 92 4 94 8 91 12 70 6 24 3 19 15 6 05 11 34 2 30 16
— 70-71. 11 21 4 41 8 77 14 03 8 10 3 77 16 68 5 96 10 70 2 18 14
— 71-72. 13 26 5 60 8 61 13 65 10 64 4 71 19 64 6 82 10 15 2 67 18
— 72-73. 9 57 4 54 7 85 12 52 7 59 3 50 10 33 7 25 7 86 2 17 16
— 73-74. 8 74 5 19 7 86 10 30 7 06 6 69 19 62 6 46 7 78 2 12 14
—■ 74-75. 10 92 6 17 7 81 12 61 5 80 3 41 18 49 5 33 8 58 2 29 17
— 75-76. 12 20 5 31 7 74 13 50 6 28 3 54 20 46 5 38 6 67 2 46 17
— 76-77. 11 73 4 46 7 74 13 40 6 87 3 44 19 21 5 21 11 07 2 69 16
— 77-78. 11 43 4 98 7 27 15 50 6 37 3 04 17 82 5 10 10 69 2 64 16

Totales. 113 80 51 03 81 56 129 69 72 81 38 60 174 69 60 38 95 12 22 82 1 60

Deducción del año más alto y del más
bajo en cada especie. 22 56 10 58 16 27 25 80 16 44 9 73 30 79 12 35 18 01 3 99 32

Líquido de los ocho años. 91 24 40 45 65 29 103 89 56 37 28 87 143 90 48 03 77 11 18 83 1 28

Precios medios. 8 16 12 99 7 05 3 61 17 99 6 9 64 2 35 16
Cads 100

HfiCtónirO. > » > > > > > > kilúgrs.
Reducción de este precio medio al sis-

tema métrico decimal. 20 54 9 10 14 70 23 41 12 70 6 50 32 41 10 81 76 73 14 57 1 39

Córdoba 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística, José Maria de Luna.—Aprobado; El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria.

Provincia de Córdoba. Partido judicial de
Decenario de precios medios de frutos que han de servir de base para la valoración de los productos agrícolas en los pueblos correspondientes á este 

partido judicial, y al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales, en la formación de las cartillas de evaluación.

Trigo. 
Fanega.

Pts. Cts,

Habas, 
Fanega.

Pts. Cts.

Cebada. 
Fanega.

Pts, Cts,

Escaña. 
Fanega.

Pts. Cts.

Garban
zos, 

Fanega.

Pts. Cts.

Judias, 
Fanega.

Pts. Cts.

Aceite.
Arroba.

Pts. Cts.

Vino.
Arroba.

Pts. Cts.

Aguar
diente.
Arroba.

Pts. Cts.

Vinagre 
Arroba.

Pts. Cts.

Paja 
de trigo. 
Arroba.

Pts. Cts.

tid. de 
cebada. 
Arroba.

Pts. Cts.

Año de 1868-69. 17 72 9 29 7 27 2 35 17 18 21 31 10 79 7 52 . 11 36 2 38 18 18
— 1869-70. 11 26 6 45 4 66 2 31 16 60 19 22 11 50 '7 79 11 29 2 34 16 16
— 1870-71. 12 31 7 05 6 69 2 64 16 06 19 30 9 97 7 96 11 82 1 83 14 14
— 1871-72. 9 24 6 04 6 01 1 26 12 22 19 11 10 18 7 94 11 11 2 42 14 14
— 1872-73. 8 14 6 75 5 89 2 25 16 73 18 25 7 15 6 72 10 34 2 37 14 14
— 1873-74, 10 05 7 26 6 49 2 51 16 92 17 30 7 70 6 78 10 62 2 44 14 14
— 1874-75. 13 48 8 72 8 2 59 17 90 17 04 8 69 6 55 11 66 2 41 13 13
— 1875-76. 12 32 6 22 4 78 2 32 17 27 19 88 11 84 7 08 11 21 2 66 14 14
— 1876-77. 10 90 5 65 3 68 2 22 16 87 22 80 11 22 7 03 11 05 2 45 16 16
— 1877-78. 11 42 6 36 4 97 2 98 15 96 22 52 10 40 6 74 10 72 2 30 18 18

Totales. 116 84 69 79 58 44 23 43 163 71 196 73 99 44 72 11 111 18 23 60 1 51 1 51
Deducción del año mas alto y del

mas bajo en cada especie. 25 86 14 94 10 95 4 24 30 12 39 84 18 99 14 51 22 16 4 49 31 31

Líquido en los ocho anos. 90 98 54 85 47 49 19 19 133 59 156 89 80 45 57 60 89 02 19 11 1 20 120

Precios medios. 11 37 6 86 5 94 2 40 16 70 19 61 10 06 7 20 11 13 2 39 15 15
Caúa 100

Hectólitro. » » > > » « > fe ^ kilóg'á. »
Reducción de este precio medio

al sistema métrico decimal. _JLL?á 10 70 4 32 30 09 35 33 .8^ ?8 44 63 68 99 14'81 ' 1 30 1 30

Córdoba 29 de Diciembre de 1879.—El Jefe de la Comisión de Estadística, José Maria de Luna.—Aprobado; El Jefe económico, Cárlos Lopez 
deLongoria.

(Se continuará.^
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Monte d^ piedad li Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros el Domingo 
23 de Diciembro de 1879.

Ingresos.

Central.
Suenrsai.

Totales.

Número é importe de las imposiciones. __

Impone ates 
por conti

nuación.
Nuevos im

ponentes.

Total 
de impo
nentes. _

Importe 
en

Rs. vn.

18 1598 1 600 19 2193
11 638 1 20 12

29 2236 2 6^0 _ 2856

de los reintegros.Número é i

9142 29

Pagos.
Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Central. 2 2 4

El Director Gerente, P. 0-, Rafael Gimenez Hidalgo.

Importe en 
Ris, vn.

AKUSGIO»

a

ARRENDAMIENTOS.
De la testamentaria del exea- ( 

lentísimo Sr. Duque de Mediu ace 
p, y en subasta privada que simul- 
táneamente tendrá lugar el lúnes 
12 del próximo mes de Enero, en 
su Contaduría de Madrid, y en esta 
Administración de Montilla, se ar
riendan los Cortijos siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de la villa de Montalvan, 
compuesto de 389 fanegas de tier
ra en su totalidad.

Cortijo del Medio, término de 
expresada villa de Montalvan, que 
se compone de 334 fanegas y seis 
celemines.

Y el cortijo de la Montesina, 
término de la Rambla, coil516 fa
negas y 1 celemín de total super
fixi®-Las proposiciones se presenta
rán hasta el dia señalado para la 
subasta en dichas Contaduría y 
Administración, en cuyas oficinas 
encontrarán los interesados el plie
go de condiciones.

Montilla 18 de Diciembre de 
1879. =E1 Administrador^

Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas relribucion que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución enelMinis ■ 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla

mento. . _
Las Consultas á que dicha Em

presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

EÜiCION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dertíos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re- 
forcea penitenciaria, Jet® superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tornos.—iuna peseta el tomo!

AVISÜ.
á los Sres. Alcaldes Presideote de la 
Junias Mu nippai es da AmiUaramien’ 

lo de esla Provincia.
Don Maüael Navarro y Garcia 

Procuidílor dal Colegio tie esta ciu- 
tiati y apoderado de varios âyaoia- 
Biicuios de la Proviaciu, que vive eu 
la Plazuela de Geréolmo Paez numé
ro iO, ba sido Dombrado Represeo- 
Uole en esta Capital de! Centro Ge
neral eslablecido en Madrid, San Bar* 
loloœé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Munoz, y 
D- Carlos Gomez Samper, que entien
de en la lormaciou de Regislros de 
lincas rusticas, nr bañas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen uUlizar los f ervioios de diebe 
Ccálro, para que valtóndose de .u 
conducto les sea más ÍAwl su inteli
gencia con aquél.

^víéitó lambien à las Juntas

Urnas leyes y la Novísííaa Recopila 
cion basta el Fuero Juzgo, ri^en hoy 
y son de aphoarinn continua en los 
Tribunales de Justicia. i

Dado wte aotecodente, no creo- [ 
moa neotsario encarecer la impor- j 
tancia de la pre oste obra, que por , 
su ca tura! esa misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pro- j 
sent’» claras, mejor dicho, nem ( 
donen -A periiofí v legcB on legisla- í 
sion; A tcdo£ Isa es utü é indifipen- 
sable tener las leyes de su pktri ’.: A ¡ 
sus jurisperitos, por su misma profe- : 
sion' A todos los ciudadanos, uorque , 
la ignorancia de la ley no puede alo 
garse en juicio como excusa vale
dera pAí'« evitar el cumplimiento da 
una oh’íga'wñ 6 el castigo de usa 
infracción legal-

Varias han sido, por esta ra.tvU 
iss adiciones que se han .hecho áe Jos 
Códigos, ñero que po” su e:kossivo 
coate no están al alcance da todas las 
fortunas, ni por su desmo'jido yolú- 
men )A cansa dOi lujo de la eoicicu, 
son de fíicil manqjo y no »¿ puedan 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
oyes que á nuestro derecho oonvio- 
nou. Estos inconvenientes y nícesi- 
dadea que hímos sentido en nuestra 
práctica, nw han hecho concebir el 

i pensamiento de lemediarios para 
siempre, y ornemos haberío cons— 

i güitío, Nuesw* coló coion tiene un 
i precio fabulosamente batato; nauie 
i habrA qae no pnoda far uua peseta 
i por un tomo de loa Códigos, y su ta- 
¡ maho faekita el poiier üevárlos en la 
; mancó en erbohitio. Además pubh- 
1 caremos también, coleccionadas, (as 
! leves modernaB con sus reformas, 

aü0 andan esparcidas y diseminadas 
en diverses volúmenes de distintos
tamañoí. é impresionas.

Al trente de cada Código presen- 
ta’-emos va reseña histórica cci mis- 
roo, hecha por otm de nuestros m;3 
tintruiduB compañeros, y A la cabeza 
da r s leyes modernas daremos tam- 
bien :a exposición de motivos que 
siempre las acompaña y aigusos co- 
memurios sobre iSS mismas leyes, 
obra do eminecta» jurisconsultos.

No se nos oculta la imporUncia 
da la emplea' que acometsmos y la 
inferioridad de nuestras fuerza,si co
nocemos la mdiforénoia de nuestro 
nais en cuestión da obras científicas, 
ñero tenemoit fe en el auxilio que han 
de prestamos naes/ros cumpañeroa 
de tocia España, à quienes roa entre 
giunoB confiadas en que nps han da 
prestar su ayuda ea una obra que per 
n interés acometemos y que ha de 

redundar en bien de tedos.

Prospecto.
Han sido tantos y tan diveraoe 

loa elementos que han contribuido a 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
extrañamos do que nuestra lagi*- 
aoion sea tanm uitiforme y variada. 
Eiemento# romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con si sin número de priyPw^. y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes à sus villas y ciu .a- 
dea, todos ellos han venido forrean
do nueatra legislación y todos silos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exnUca esta tenó- 
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este élemenw particular, 
gj^gp^do de los puoolos, estA encar. 
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo,, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestfa legislación, por la dificultad 
con que cada uno do ellos tropezaba 
rara derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para ni- 
ttear nuestra legislación: trauajo 
inútil, porque no so h* conseguido 
nada; todos los Códigos, desda las W- |

Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.

La obra constará de 25 tornos da ' 
400 páginas, en 8.°, buen P*P*L ex- 
colente y clarísima impresión. !

Rl precio do cada tomo aera so 
una peszta en toda España, Se pu 
bhearí n dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas. ,

Ro so sirve ningún tomo que no 
se pagne adelantado.

Los que quieran abonar ai impor
ta de i«da iá pubticaciou tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ÿ anco 
reates.

A ira libreros se lee hará una re* 
bsja da 10 por 100, hitnasdo desde 
60 ejemplares para arriba, y anear 
gándoao ellos do recoger loa temos 
le Madrid.

Se suscribo en Madrid, Serrano, 
C8,b donde ea dirigirán .os pedidosy 
la BOi-respmidenia, con boího al ^- 
ministrador de la obra y en todas las 
libreriáB,

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Berni ia de la Gncri a Fraaco-AJe- 

maoa, y en jarlicaiar de les sucesos 
acaecidos eu dicha capital desde la 
caída del imperio, basta la capitula
ción de la misma, por D, Andrés Bor-

Un tomo con Planos.
La Judía superior cousukiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en tos térmmos más 
tavorabtes, y las Ileales órdenes te
cha §5 de Enero de 187» y 13 de 
Marzo de 1875, la flaUásín como li
bro qne constUnye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
rales quo se dedican al ejercicio de tas 
arajás. y à la teoría y á la práctica 

*1e be rperacion^s de la guerra. 
Esí'idios Peoilcaciarios.

Visita á los principales estable
cimientos pesaiesde Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de 
Editor U. Rafael Domiagaez, Pla
zuela de Santa María, ní m, 3. Pro- 
ciOj 20 rs. ___________

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MILLONES DE PESETAS. 

Don Manuel Enríquez y Enri
quez, compra toda ciase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 

. contribuciones.

Beneácenoia. 
Presupuestos, liquida» 

ciottes, relaciones, cucu
las generales j men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,* Letrados 16 y tS y 
San Fernando aúm<> ¡14,

À los Secretarios de 
Aynutaiuiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la ionuaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar- 
regití â ius siUimos mo- 
deioe, se hallan de venta 

; enlai’Uprenta jf hhreria 
j del “‘•Diario de Córdoba,, 
5 Letrados ,3 y bao Fer-

liando 54,

Imprenta del Diario do Córdoba»
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